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OFiCiNA DE' RENTAS V EXACCIONES 
SECCIÓN DE CROPIPS

Plaza da la Villa, 4 (Casa de Cianeros)

Número suelto, co rrien te  o atrasado, 50 céntim os. 
□ a venta en la Tercena m un ic ipa l

:o rfM p o n d e n c la  se d ir ig irá  a l señor S ecre ta rlo  
T Q  del Consejo M un ic ipa l de M adrid

REPÚBLICA ESPADOLA 0*^

S E  R U B L I C A  1 - 0

S U M A R I O
Consejo M u n ic ip al : Acta de la aesióti ordinaria celebrada el día 20 

del actual. .
AlcaldU pReaiDENciA: Bando disponiendo el empadronamiento de 

todcs los perros existentes en el término municipal y adopción 
de medidas para casos de rabia.

SpcrrtahIa; Concurso-oposición para proveer una plaza.de Co­
rrector de la Sección de Tipografía del Servido de Artes Grá­
ficas Municipales.—Anuncios señalando las fechas para pre­
sentar las Obligaciones amortizadas e intereses de loa Emprés­
titos que se mencionan y de transferencia de ciédito.

Inikrvbncion: Anuncio de la recaudación voluntaría dèi arbitrio 
sobre escaparates y vitrinas, toldos y cortinas,—Estado sema­
na! de ingresos y pegos reatizados por cuenta del presupuesto 
ordinario del Ensanche,

Ce.mbnterios: inhumaciones verificadas en los días del 3 al 9 de 
abril, ■

É  R  C  O  l_ E S

ORDEN D E L  D iA

CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 20 DE MAYO DE 1938. —£'jr/rí2cto, — Presideftcia 
de! señor Alcaide, D, Rafael Hencbe de la Plata. —Asistieron 
ios Consejeros Sres. Abad, Alba, Alonso Galán, Alvarez 
García, Alvarez Zatnaiiiilo, Campos, Carrillo, Carvajal, Civil, 
Cruz, Díaz Méndez, García Pérez, Gómez Egido, González 
Marín, Granizo, Huélamo, López y López, López Serrano, 
Mactas, Matey, Ortega, Rodríguez Garda, Samperio,. Sañudo, 
Serrano Batanero, Serrano Juan, Sotoca, Valls y Villegas.

Se abrió ia sesión a ías once y cuarenta minutos de la nía? 
llana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1 Se dió cuenta de dos comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
14 del actual, poniendo a disposición de la Corporación mu­
nicipal e) material sanitario intervenido en la calle de Arric­
ia, 2, que perteneció al doctor Armando de Udaeta Cárdenas, 
y el que tenia depositado el Consejo Municipal de Villaverde 
de Madrid en su domicilio accidental en esta capital, calle de 
Antonio Maura, t3, para que puedan ser aprovechados para los 
fines benéficos correspo'’ dientes.

Y enterado con satisfacción el Consejo, se acordó consig­
narlo en acta y expresar la gratitud del mismo al excelentísimo 
señor Gobernador civil.

2.“ Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia poniendo a disposición 
de la Alcaldía, de la Presidencia de !a Diputación Provincial, 
de la Jefatura de Guardias de Asalto y de la Secretaria de la 
Junta de Compras de Material una importante partida de cal­
zado que, decomisado recientemente, había sido puesta por los 
Tribunales a disposición del Gobernador civif.

Y el Consejo quedó enterado con satisfacción y acordó que 
se expresara la gratitud del mismo por el mencionado donativo.

Asuntos al despacho de oficio

d," Queda* enterado de un oficio de ia Intervención Mu­
nicipal, fecha 12 del corriente, remiliendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, ios batanees de compro­
bación y saldos correspondientes ul mes de abril último, obte­
nidos de los libros de-cuentas corrientes de gastos e ingfesos, 
del presupuesto ordinario de 1938.

4. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia;
A Guadalajara, D. Antonio Redondo García, doña Neme­

sia Pérez Sánchez, D, José Antonio Cobos, doña Petra Gar­
cía Alguacil, D. Eufrasio González Rodríguez, doña Marín 
López Mateo, dwña María Ventura Echevarría, doña Consue­
lo Nieto Moreno, D. Pascual Martínez de Toledo, doña Con­
suelo Puig Russo, doña Juana Garcia Alvarez, doña Francisca 
Palacios Contreras, D. Juan Ibáñez Casado, D, Luis Gurda 
de la Higuera, doña Gabriela Burbaza Montero, con sn lier- 
mano político y sirvienta; D, Luis de la Vega Saiilainarla, 
doña Soledad Concepción Rainband Portnacli, doña Simona 
Gil Jiménez, doña Elvira Barrinzo Santoíaya, doña Juana 
Loreiite López, con su hija; D. Leandro Cortés Garda, don 
Teíesforo Graiida Graiida, doña Herminia Gutiérrez Ciallardo, 
D. Feliciano Hernanz de la ’Plaza, D. Martín Botella Donoso 
Cortés, doña Teresa Ortego Albu’ernó, con su liennana; don 
£pifanio Blanco del Campo, D. Antonio Zamora Molí y doña 
Esperanza Alonso de la Peña.

A Valencia, D. Julián Fernández Gallego, con su hija.
A Ciudad Rea!, doña Ascensión Costimiero Gómez, con'' 

sus dos hijos.

Asunto* y expedíenlei con dictamen̂  de las Comisíoitei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
. Urbana

5. “ a 22. Conceder íiceiicias a ios señores que'a continua- 
cióii se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los ■ expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A la S. A. Cordelerías Reunidas, para ampliacióq a oficina 
administrativa de la de venta de cordeles en la calle del Mar­
qués de Valdeigiesias, 5. '

A la S. A. Hilos y Cuerdas; para ainpliación a oficina admi­
nistrativa de la de vento de cordeles en la calle del Marqués 
de Valdeigiesias, 5.

A D. Macario Canales Gómez, para ampliación a venta de

e



BOLETIN DEL CONSEfO MUNICIPAL DE MADRID

vinos, aguardientes y licores al por mayor de la de sidras en 
la Ribera de Curtidores, 3.3,

A dofla Josefa López Bernat, para taberna en la, calle de 
Diego de León, 57. ' ,

A O. Luis Tejero 'l eva, pura depósito cerrado en la calle 
del Principe de Vejgura, .30. .

A i>. Pedro Arias Muñoz, para venta de liorchala en la 
calle dt-l General. Porlier, 1,

A doña Muría Alique, pura despacho de leche sin establo 
en la calle de Villaniieva, 32.

■ A i), Cire;iorio Molina Kangil, para despacho de leche sin 
establo y venta de huevos en la calle de f'udiila, 5.

A U. Josó Vitlucñas Arrimadas, para venta de especias en 
e! cajón niíinero 12 del Mercado de Diego de León.

A D, 1 íilario Muñoz Rodríguez, para sastrería sin géneros 
en la caile del Admirante, 22.

A D. Angel Linares Parra, para composturas de calzado 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 52.

A D. Joaquín González Ferrer, para hospedería en lu calle 
dei Barquillo, 3ü. •

A D. Juan i.ópez Cristóbal, para hospedería en ia calle del 
Barquillo, 8. '

A D, Jaime Vives Llorca, para publicación de revistas pro­
fesionales en la Calle de Alcalá, 115.

. A. D. Eduardo Estebau, para perfumería y objetos de toca­
dor ct! la calle de Bravo Murillo, 11.

A D. Beujamín Sánchez, para sanatorio con chicó camas 
y otra licencia con carácter provisional y libre del pago de de­
rechos, según io acordado en 5 de febrero del pasado año, para 
once camas en el paseo de Recoletos, 25, por haber tenido que 
evacuar de la calle de Blasco de Garay, 38, donde tenia insta­
lado aquel establecimiento.

A D, tíllas Fernández, con carácter provisional y libre dei 
pago de derechos, según lo acordado en 5 de febrero del pa­
sado año. para café-bar sin cafetera a presión en la calle de la 
Lima, 10, por liaber tenido qne evacuar del paseo de la Flo­
rida, 5, donde tenia establecida dicha industria.

A la Compañía Inglesa de Seguros Gresliam, con carác­
ter provisional y libre del pago de derechos, según lo acordado 
eu .5 de febrero del pasado año, para instalación de sus oficinas 
en la calle de Claudio Coelio, 106, por haber tenido que eva­
cuar de la calle de Alcalá, 18, donde estaba instalada la men­
cionada Compañía de Seguros.

Comisión de Tallerás, Aprovlslonanitentus y Acoplos

N 23, Librar a la Dirección del Servicio de Acopios la suma 
de ‘15.000 pesetas para liacer frente a los gustos de entrefe- 
iiiiiiiento y sustitución del material que precise la prestación 
del .servicio de tracción mecánica en todas las dependencias 
municipales, pago de materiales de todas clases con destino o 
los distintos talleres y servicios de la Corporación y para el 
pago de niiiteriul quiyirgico y de laboratorio que utilizan los 
servicios de Asistencia Municipal; debiendo ser cargo dicha 
suma, en la Forma y ciiautlu señaladas por la indicada Dirección 
de Acopios en el escrito de petición que figura unido al expe­
diente, a los créditos consignados en los conceptos 131, 132, 
l.M y 222 del vigente presupuesto de gastos del interior.

2-t. Aprobar la relación de facturas que, en cumptimiento 
de lo pieceptuu4o (in el apartado íij del artículo 32 del regla- 
iiienlo orgánico que regula et Servicio de Acopios, somete la 
Intervención de didio Servicio, relación que figíira unida a) ex­
pediente señalada con el número 3, y que corresponde a diver­
sos suministros efectuados por el proveedor que se menciona 
en tiqiiéllu, y cuyo importe de 16.133,30 pesetas deberá ser 
cargo, conforme indica dicha Intervención, al crédito de Re­
sultas de 1D.Ì7, consignado en el vigente presupuesto de gastos 
del Interior. ,

, 25, Apróbdr la relación de facturas que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el apartado r/) del artículo 32 del regla­
mento que legniti el Servicio de Acopios, remite la Interven­
ción de dicho Servicio, reladóii que figura unida al expediente 
señalada con el número 1, y que corresponde a diversos sumi­
nistros efectuados por los proveedores que en la misma se 
meticioiiuii, y cuyo importe asciende a la cantidad de 1,973 pe­
setas, que, conforme indica la mencionada Intervención, deberá 
ser cargo a la coiusignacióti figurada en el capitulo IV, articu­
lo 8.“ del vigente pre.siipuesto de gastos del Interior.

A D I C I O N

' Asuntos al despacho de oficio

26. .Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director interino del Matadero, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, d  reconocimiento y abono a los Operarios de di­
cho Servicio D Manuel García García, D. Antonio Paumer 
Riego y ü , Saturnino Riego Pérez de un cuadrienio vencido 
en la cuantía de 0,50 pesetas y a partir del 25 de abril último.,

27. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 16 del corriente, dando cuenta de un oficio del se­
ñor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Palacio 
proponiendo la designación de los Sres. D. Santiago de la 
Riva Griego, con domicilio en la plaza de Santo Domingo, 8, 
y D. Vicente Rodríguez Chamorro, domiciliado en la plaza de 
Santo Domingo, 6, para ocupar el cargo de Vocales de la Jun­
ta de Asistencia Municipal de dicha Casa de Socorró, por ha­
llarse incompleta la inendonada Junta.

Y el Consejo Municiparacordó aprobarla designación pro­
puesta en el precedente oficio.

28. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 16 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en la vigente ley Municipal, la distribución de fondos para 
e! próximo mes de junio por cuenta del presupuesto del Inte­
rior, que importa 7,215.ESO,56 pesetas,

Y e) Consejo aprobó la precedente distribución de fondos.

Asuntos y expedientes coh dictamen de las Comisionet 

Comisión de Fomento

29. Abonar la cantidad de 3.750 pesetas, importe de fac­
turas de la Casa Ruiz por suministro de 7.500 kilogramos de 
salvado con destino al Parque Hipomóvil durante el mes de 
marzo último, con cargo a la cuenta especia) abierta en Depó­
sitos Gubernativos bajo el epígrafe «Aportación extraordinaria 
de Tracción Hipomóvil».

30. Librar al Encargado del Servicio de Tracción Hipo- 
móvil, para atender a los pequeños gastos de dicho Servido, 
la cantidad de 1.000 pesetas, que deberá ser cargo a la cuenta 
especial abierta en Depósitos Gubernativos bajo ei epígrafe 
«Aportación extraordinaria de Tracción Hipomóvil».

31. Resolver la instancia elevada por doña Juana Robledo 
Redondo, viuda del Obrero fallecido por accidente del trabajo 
D. Vicente Moreno Marcos, solicitando en su nombre y en 
el de los dos hijos de su matrimonio, menores de dieciocho 
años, ta indemnización legal, en ei sentido de que se reconoz-

. ca y abone a dicha interesada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 28, regia primera, y en e! articulo 30 del regla­
mento, además de 200 pesetas por gastos de sepelio, una pen­
sión equivalente al 50 por 100 del jornal de 10 pesetas que 
ganaba el difunto, pensión que disfrutará la viuda mientras no 
contraiga nuevo estado y ios hijos hasta cumplir los dieciocho 
años, acreciendo la parte de los que vayan cesando los restan­
tes beneficiarios; en favor de pensión que será cargo a la par­
tida del presupuesto que señale la Intervención, la que habrá 
de informar uUa vez adoptado el acuerdo.

Comisión da Gnsauehe

32. Aprobar uu dictamen de la Comisión, fecha 16 del 
actual, en el que, teniendo en cuenta que acordado por el Ayun­
tamiento en 27 de marzo de 1936 el abono a los obreros que 
habían quedado cesantes con motivo de la huelga ocurrida en . 
octubre de 1934 de los jornales que habían dejado de percibir 
hasta e! momento de ser reintegrados en sus puestos, Íes fueron 
satisfechos los de los meses de octubre, noviembre y diciem­
bre de 1£)34 y enero y febrero de 1936, quedando pendientes 
de abono los correspondientes al año 19cB, y habida conside­
ración de que en el presupuesto vigente no'figura cantidad con­
signada para este fin, propone, de conformidad con lo infor­
mado por !a Intervención Municipal y lo actuado en e! expe­
diente, la habilitación de un crédito de 230.000 pesetas, me­
diante transferencia del capítulo IV, artículo L ", concepto 27, 
del presupuesto ordinario del Ensanche al capítulo I, artículo 3.°,

n.amiento de Madrid
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creándose un nuevo concepto, el 6.“ bis, que se denomiiiürá 
ípara pago de jornales correspondientes al año 1EI35. de los 
obreros que fueron dejados cesantes en octubre de 1934 con 
motivo de la huelga declarada el dia 5 de dicho mes, según 
acuerdo municipal de 27 de marzo de 1936i, ai que deberán ser 
cargo los jornales de referencia una vez se declare firme la 
transferencia mencionada, por haberse cumplido respecto de 
fila  las formalidades marcadas en los artículos 11 y 12 dfl re­
glamento de Hacienda Municipal.

33. Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante el próximo mes ide jimip, importante la can­
tidad de 1.329.103,42 pesetas, que será cargo a los créditos 
consignados en su vigente presupuesto ordinario. ^

34 a 40. Conceder licencia a los señores que a conlmua- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a 
lo preceptuado q i las Ordenanzas municipales:

A D. José Luis Cardona Aragón, para colocar dos escapa­
rates en la calle de Serrano, 14. ■'

A D. Alfredo Rubio, para colocar un escaparate en la calle 
de Lista, 75, -

A D. Antonio González Martín, para colocar un toldo y es­
caparate en la finca sita en la calle de Lista, 83.

A dona Dolores Pérez Romero, para colocar dos escapa­
rates en ia finca sita en la calle de Santa Engracia, 47.

A doña Brígida Parravera, para colocar un toldo en la fin­
ca sita en la calle de Castellò, 101.

A D. Demetrio Ramos, para colocar un escaparate en la 
calle de Montesa, 26.

A D. Joaquín García Ruiz, para colocar una marquesina en. 
la calle de Padilla, 40,

Comisión de Gobernáelón

41. Jubilar a D. José Muñoz Soria, Operario de Limpie­
zas número 6, por tener más de sesenta años de edad y más de­
veinte de servicios y estar indiiiclo en el caso de jubilación 
voluntaria que establece el acuerdo de 18 de marzo de 1932; 
asignar al mismo una pensión de retiro de 9,40 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 del jornal de 11,75 pesetas que le 
sirve de regulador, y disponer que los haberes pasivos comien­
ce a disfrutarlos a partir del día siguiente al en que por la 
excelentísima Corporación immicipal sea adoptado el prece­
dente acuerdo.

42. Rectificar d  acuerdo municipal de 15 de abril del co­
rriente año, por el que fué jubilado el Operario de! Matadero 
D. Mamid -Iglesias Feito, en el sentido de fijar en 11̂ ,50 pe­
setas el joriis) regii!ador„que es el que percibía d  interesado al 
ser jubilado, en lugar del de 11 pesetas que por error se fijó en 
la certificación de servicios que .sirvió de base para su clasifi­
cación pasiva; asignar al mismo una nueva pensión de retiro 
de 9,20 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 
11,50 que le sirve de regulador, y determinar que la diferencia 
entre la nueva pensión de retiro que se le asigna en el presen­
te acuerdo y la de 8,80 pesetas con que fué jubilado se abone 
a dicho interesado a partir del4ia siguiente al del acuerdo de 
su jubilación.

43. Conceder al Escribiente auxiliar tuquimecanógrafo 
D. Joaquín Simón Fuentes la excedencia especial de guerra, 
regulada por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937', 
por haberse incorporado a filas; debiendo requerirse al intere­
sado para que justifique su situación militar documentalmente,

44. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Tocólogo muiiidpái D.José García dei Mazo contra acuerdo 
municipal de 25 de marzo último, por el que fué denegada la 
excedencia especial de guerra solicitada por dicho facuitalivo, 
a causa de impedirlo la escasez de personal de la especialidad 
del solicitante, por considerar, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso municipal, que todo piesunfo 
derecho de los funcionarios debe subordinarse a las necesidades 
del pueblo de Madrid,

45. Informar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión Depuradora, al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que decrete la cesantía de un 
Auxiliar de oficinas, por estar comprendido en ia disposición 
ministerial de 2 de agosto de 1936; que asimismo desestime

los recursos interpuestos ante su autoridad por tres interesados, 
y, finalmente, que estimando el recurso de otro interesado, 
decrete su reposición en el cargo de Subalterno municipal, con 
reconocimiento de todos los derechos, incluso el pago de habe­
res correspondientes.

Comisión ds Abastos

^6. .Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 16 de! 
actual, proponiendo la adopción de los acuerdos que al final se 
expresan, teniendo en cuenta que, declarada por la Corpora­
ción en 25 de febrero último la conveniencia de la municipali­
zación del régimen de abastecimiento y de los servicios del 
Matadero y Mercado de Ganados, Aves, Caza y Huevos, se 
constituyó la Comisión de estudio que determina el aparta­
do ó) del artículo 134 de la vigente ley Municipal para la re­
dacción de la Memoria correspondiente, y que cumplida su 
misión por la Comisión de referencia ha sido expuesta al pú­
blico la Memotia redactada, con arreglo a lo determinado en 
el apartado c) del mencionado precepto, sin qne contra ella se 
haya producido reclamación alguna.

Primero. La aprobación de la Memoria comprensiva de 
los aspectos social, técnico y financiero del servicio mutiicipa- 
lizado del régimen de abaitecimiento y de los servicios del 
Matadero_.y Mercado de Ganados, Aves, Caza y Huevos, asi 
como los be la compraventa de todos los artículos y producios 
que sean objeto de contratación en el mismo, toda vez que 
contra la misma y durante d  plazo de exposición al público 
no se ha producido protesta o reclamación alguna.

Segundo. Que de conformidad con lo preceptuado en el 
apartado tí) del artículo 134 de la vigente ley Municipal, se 
apruebe el preyecto para ia nmtiicipalizacióu del régimen de 
abastecimiento y de los servicios del Matadero y Mercado de 
Ganados, A vA , Caza y Huevos y los de compraventa de lodos 
los artículos y productos que sean objeto de contratación en el 
mismo, que figura formando parte del dictameir y qne repro­
duce las bases fundamentales aprobadas en la sesión municipal 
de 25 de febrero último, al acordarse la conveiiicnda de la 
mnnidpaiízadón de los indicados servicios.

Tercero. Que de conformidad con lo establecido en el 
articulo 23 del precedente proyecto, se sirva acordar que el 
citado Consejo de Administración esté compuesto por las 
siguientes representaciones: el Consejero de Abastecimientos 
y cuatro señores Consejeros municipales, im representante de 
la Dirección General de Ganadería, dos de las organizaciones 
sindicales de productores {uno de los ganaderos y otro de los 
avicultores), im representante de los consumidores, designado 
por las Cooperativas de consumo afiliadas a la Federación de 
éstas, y dos vendedores al detalle (uno por carniceros y otro 
por los expendedores de aves y huevos). Consejo que será pre­
sidido por el señor Alcalde Presidente. .

Cuarto. Que para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
anterior apartado se proceda por V. E. a la designación de los 
Consejeros municipales D, Laureano Briones de ta Riva, don 
Melchor Rodríguez, D. David Serrano Juan, D. Juan José Car­
vajal y 'D . Julián Maíey Fernández como Vocales del Consejo 
de Administración del servido mimicipaiizado; y

Quinlo. - Que asimismo se dirija la oportuna comunicación 
a los organismos y entidades que han de formar parte del ci­
tado Consejo de Administración, a fin deque designen los re­
presentantes para la constitución de) mismo.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de.la tarde. “

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O  .

Hago sabi-r : Qne en cumplimiento de lo ordenado por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de esta provincia en su 
orden circular fecha 17 del corriente, esta Alcaldía Presidencia 
ha tenido a bien adoptar las disposiciones siguientes;

L® En el plazo.de ocho dias se procederá al empadrona­
miento de todos los perros cxistentfes en d  término mnntcipal, 
haciendo constar en el padrón el nombre del dueño, la raza a

0[ 3 dr
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 ̂ que pertenece el animal, sí es de servicio, de caza o de lujo, 
y si el dueño cuenta con medios para su sosten i miento,

A cada dueño de perro se le entref^aró una chapa con el 
nombre de este Consejo y el número que se iiaya asignado 
al animal empadronado, debiéndose abonar el importe de la 
misma, • ,

2. " Queda prohibida la circulación por la vía pública de 
aquellos perros desprovistos de bozal y collar portador de ía 
referida chapa, siendo considerados como vagabundos los que 
no circulen con tales requisitos y precediéndose a su recogida, 
ya que este servicio será intensificado para evitar la propaga­
ción de la rabia canina.

3. “ l,os perros vagabundos serán capturados por los lace­
ros y conducidos ai depósito. Si en el plazo de tres días no se

‘ presentara persona alguna a reclamarlos, serán sacrificados. 
Cuando ,se presetitaran sus dueños a reclamarlos, además de 
abonar Jos gastos de conducción, custodia y alimentación, sa­
tisfarán la mulla correspendiente, no siendo entregado el ani­
mal sin justificación de haber .sido empadronado,

4. " Los vecinos, en cuanto observen siiitomas de rabia en 
!iti animal de su propiedad, están en el deber de dar cuenta de 
ello a la respectiva Tenencia de Alcaldía, a los efectos de la 
adopción de (as medidas oportunas por esta Alcaldía y orga­
nismos síuiitarios respectivos.

í)." Todo animal rabioso, cualquiera que sea su especie, 
si no ha mordido a nadie, será sacrificado inmediatamente; 
pero cuando im perro, gato o cerdo hayan mordido a una o más 
per.sorias y se sospeche que pueden encontrarse atacados de 
rabia serán secuestrados y soínetidos a observación durante un 
plazo no inferior a catorce días. Sí el animal que mordió no 
muere cu ese período ni ofrece síntomas de enfermedad, atite 
la seguridad de que no padece la rabia, cesarán las medidas 
con los animales que hubieran sido mordidos.

Si el anima! muriese o fuese muerto para su captura y de las 
Investigaciones diagnósticas se dedujera que padecía la rabia, 
serán sacrificados todos los animales mordidos, excepto los 
grandes rumiantes y solípedos. De éstos, los dedicados al tra­
bajo podrán seguir pre.stnndo servicio colocándoles un bozal y 
quedando somstidos a vigilancia sanitaria durante tres meses. 
Si sus dueños lo desean, podrán ser sometidos a tratamiento 
antirrábico. .

6. * I,os propietarios de perros que deseen vacunarlos pre­
ventivamente contra la rabia podrán verificarlo, dundo cuenta 
a la Jefatura de Sanidad Municipal y quedando sometidos a vi­
gilancia sanitaria durante cuarenta días.

7. " Todos los gastos que se irroguen con motivo de la vi­
gilancia y diagnóstico de la rabia en animales mordidos serán 
de cuenta dd propietario del animal que mordió.

8. " La ocultación de la enfermedad y demás transgresiones 
relativas n In misma se castigarán gubernativamente con ia 
multa de 25 a 250 pesetas cuando se cometan por los pnrticu- 
lares, y con las multas de 50 a 500 pesetas pára las autoridades, 
funcionarios y reincidentes, sin perjuicio de las demás res­
ponsabilidades que en derecho sean exigidas por los daños 
causados.

Madrid, 20 de mayo de 1938.-t-EI Alcalde Presidente, Ra- 
FAEt, H I í NCHE.

S E C A R I A

. . CONCURSO-OPOSICION
fiíisíís, oorohadtts por ei Consejo Afiinicipal en sesión celebrada 
el d/a O de ni tipo de lUJH, pora proveer por concurso-oposición 
Ubre una ptnen de C orredor de~ la Sexclún de Tipoprafia del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, vacante por ¡aüectmicnto 

del que la  desempeñaba

L ‘  Rs objeto del presente concurso-oposición libre la pro­
visión de una pinza de Corrector de la Sección de Tipografía de 
Artes Gráficas Municipales, dotada con el jornal diario de 16 
pesetas.*

Ü," Loa aolicituntes deberán reunir las condiciones siguientes:
a) Ser españoles y vecinos de Madrid,
b) No exceder de !n edad de cuarenta y cinco años en la fe­

cha del anuncio de la convocertoría.

c) Haber ejercido L  tipografía en la categoría de Oficia),
.3,“ Las soüdtirdes, escritas de puño y letra de los interesa­

dos y dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presidente, se pre­
sentarán en el Registro general de la Secretaría del Consejo Mu­
nicipal de Madrid en el término de un mea, a contar desde el día 
siguiente a! en que se publique la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, acompañadas de los siguientes doenmentos;

a) Certificación del acta de nacimiento, expedida por el Juz­
gado nuiiricipal correspondiente o tramitada con arreglo a las ex­
cepciones estab'ecidas por las presentes circunstancias.

b) Certificación de biiewi conducta sindical, suscrita por ta 
organización de resistencia a que pertenezca el solicitante,

c j, Certificación demostrativa de la actuación como Oficial t¡. 
pógrafo, expedida por los patronos, Consejos Obreros o Comités 
de taller de las, casas en donde hubiere actuado profesionalmente.

d) Certificación facultativa que acredite que no padece en­
fermedad contagiosa ni defecto físico qne le impida la práctica 
profesional, así como de que hd cumplido todas las disposiciones 
referentes a vacunación o revacunación, ^

4. *' Los ejercicios a que deberán someterse los concursantes
seráti: .

a) Nociones de cultura general {Aritmética, Geometría, Geo­
grafía, Historia, Derecho, Literatura, Francés, etc.), .

b) Escritura al dictado y análisis gramatical.
cj Ejercicios'prácticos sobl-e composición manual y nu cani­

ca, ajuste de obras, remenderia y estadística y corrección de 
pruebas. ■

d) Nociones de francés e inglés aplicadas a 'a Tipografía.
5, " Los concursantes podrán presentar igiialmenie ias alega­

ciones de méritos que estimen oportunas. -
6, “ El Tribunal estará formado por el Alcalde Presidente o 

Teniente Alcalde en quien delegue, el Gerente de Artes Gráficas 
Municipales, el Regente o Encargado de la Sección a cuya espe- 
cifilidad pertenece la plaza objeto del concurso, el Jefe de la Sec­
ción de Gobierno Interior y Personal un Profesor de la Escuela 
de Aprendices Tipógrafos, designado por la misma, y dos Conse­
jeros municipales, designados por la Comisión de Gobernación,

7. " F.l Tribuna! elevará a la Alcaidía Presidencia, para sn 
aprobación, las propuestas de admisión que estime justas .como 
resultado del concurso,

Madrid, i8  de mayo de 1938. —El Secretario accidental, J enaro 
M arcos .

A N U N C I O S -  .
El excelentísimo señor Alcaide, por su cíecreto de 19 de mayo 

de t93S, ha dispuesto lo sigujente: *
Los tenedores de Obligaciones municipales amortizadas en los 

sorteos que a continuación se expresan podrán presentarlas en el 
Negociado de Deuda de ta Intervención Municipal, de diez a doce 
de la mañana, desde el día 1 de junio próximo: Expropiaciones en 
el Interior, sorteo de 15 de marzo de 1937, y Empréstito de 1914, 
sorteo de 15 de marzo de 1937.

Además de las fornialidudes de costumbre, se tendrán en cuen­
ta para la presentación de los títidos amortizados las siguientes: 

Los establecimientos bancariosy Cajas de Ahorro certificarán 
en la forma ya establecida; certificando asimismo que el cobro de 
las Obligíidüiies amortizadas lia sido solicitado expresamente por 
sus propietarios.

Los particulares deberán acompañar a las facturas de presen­
tación el justificante de propiedad, visado por la Intervención de 
Hacienda. .

F,l plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 10 del decreto de 14 de agosto de 1936.

La misma prescripción se señala para el pago de! llamamiento 
hecho por decreto de! excelentísimo señor Alcalde de 19 de abril 
próximo pasado. '

Madrid, 19 de mayo de 1958.—El Secretario accidental, Jenaro 
M arcos. '  i

I ! ■alentó de - Madrid
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El excdentísTmo señor Alcalde, por su decreto de 19 de mayo 
de 1938, ha dispuesto lo siguiente;

Lps tenedores de Obiigaciones mutiicipali s podrán solicitar 
en el Negociado de Deuda de la Intervención Municipal, de diez 
a doce de la mañana,, los intereses de las mismos, vencimiento 
de 1 de abril de 1937, desde el día 1 del próximo mes de junio, co­
rrespondientes a los siguientes cupones y clases de Deuda: cupón 
numero 112 Je Expropiaciones en el Interio.r, cupón número 92 del 
Empréstito de 1914, cupón número 74 dei Empréstito de 1918, 
cupón número 55 del Empréstito d e '1923, cupón número 41 de 
Obligaciones municipales para pago de obras en el subsuelo de 
los barrios extremos, cupón numero 33 del Empréstito de 1929, 
cupón número 24 del Empréstito de 1931 (Interior) y cupón núme­
ro 24 de Obligaciones garantizadas del Ensanche dé Madrid, emi­
sión de Í93!. .

Además de las fornialidades de costumbre, se'tendrán en 
cuenta en la presentación de este vencimiento las Siguientes:

Los establecimientos bancurios y Cajas de Ahorro certifícarén 
en la forma ya establecida para el vencimiento de 1 de octubre 
de 1936; asimismo habrán de certificar que el cobro de los inte­
reses correspondientes al vencimiento de 1 de abril de 1937 ha 
sido solicitado expresamente por sus propietarios.

Los particulares deberán acompañar a las facturas de presen­
tación el justificante de propiedad, visado por la Intervención de 
Haciendg. ,

El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
en e! artículo 10 del decreto de 14 de agosto de 1936.

La misma prescripción se señala para el pago del llamamiento 
hecho por decieto del «Koelemisitno señor Alcalde de 19 de abril 
próximo pasado. - .

Madrid, 19 de mayo de 1938.—El Secrelarío accidental, Jenaro 
Marcos.

se habíliiB el crédito de 230,01X1 pesetas para pagar a los obre­
ros municipales ios jornales que dejuroh de percibir durante el 
año 1935 por haber sido declarados cesantes con motivo de la 
huelga ocurrida en el mes de octubre de 1934, cuyo abono fué 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión celebrada 
el dia 27 de marzo de 1936.

La habilitación de! indicado crédito se verificará mediante la 
oporttina transferencia del cap.itul ) IV, . rtjculo 1.“, concepto 27, 
al capitulo 1, artículo ó,", concepto 6.” bis, que se crea con 
este fin . ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. “
.M tdrid, de mayo de 193S. —El Secretario accidental, J enaro 

.Marcos. ■

I N T E R V E N C I O N
A N U N C I O

A rb itr io  sobre escaparates y v itr inas , toldo.s y  cortinas

Se pone en conocimiento de los señores cirntribuyentes por el 
arbitrio sobre escaparates y vitrinas, toldos y cortinas que ha qiie- 

■ dado abierta la recaudación voluntaria de los recibos correspon­
dientes al primer semestre del actual ejercicio en las oficinas re^ 
caudadoras que se citan a c ntimiación, en las que podrán hacerse 
efectivos hasta el dia 30 del próximo me - de junio, fecha a par­
tir de la cual se procederá a la exacción por el procedimiento de 
apremio y con el-recargo por único grado del 20 por lüt), sin 
más notificación ni requerimiento. -

Madrid, 22 de mayo de 1938 —Ei Administrador de Rentas 
y Exacciones, .4. P íiscizíj/.

En cumplimiento délo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público durante'el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo etm Ofi­
cial de la provincia, el expediente en e l que ha recaído un acuer­
do de este Consejo Municipal con fecha de hoy, en virtud del cual

RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Centro y Buenavísta: Barco, 9,
Hospicio; Fernando VI, 8, entresuelo. - •
Chamberí: Abascal, 5, prolongación.
Congreso y Universidad: Cerv anlea, 15, Tenencia de Alca día. 
Hospital: Caravata, 4. ,
Inclusa y Latina: General Pardiñas, 57.
Pal do; Alcalá, !Ü4, primero izquierda. ■

E N S A N C H E
ESTAUO SEMANAL DE INGRESOS Y PAGOS REALIZADOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1938

I N G R E S O S

C A P I T U L O S -  ' * ■
Créditos

presupuestos

" Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Haüta el 7 Ue 
mayo

Pesetas ,

Del 6al II de 
luayu

Pesetas

Tuta! hasta el 14 
de mayo

P. setas

L—Rentas....... ............................. ía .........................................
y S % '

¡L—Aprovechamiento de bienes comunales............................... » » 3) »
¡I!. —Subvenciones...................................................................... l.OfO & » »
IV.—Servicios municipalizados................................................. » Y » t

VL—Eventuales y extraordinarios...................................... ........ 361.300 227.673.97 ■ 317 228.020,97
VI. —Arbitrios con fines no fiscales, >...................................... . » » n »

VIL—Contribudones especióles................. ........ ........ .............. * # * Jt r
Vlil. —Derechos y tasas........................ ........................................ » ■Ji »

IX, —Cuotas, recargos y partidp'aciones en tributos nacionales. 21.468.770,90 2.189 448,44 2.189.448,44
X .—Imposición municipal............................ ............................... Jf B • I ’ ^
XI.—Militas.................................................................................. ' 9 k »
XII. —Mancomunidades....... ................. .................... ................... tí » K

XIII.—Entidades menores.................................... ....................... » ' »
XIV.—Agrupación forzosa dd Municipio ....................................... » « 9 9

XV. Resultas.................................................................... ............ 550.000 6.871.185,10 » 6.871,185.10
22,371.570.90 9.288.307,51 347 9.288.6,54,51

XV. — Resultas (por incorporación) ....................... ........ ' ............ 12.379.038,02 5.979.205,20 s 5.979.205,20
Sam as ........ .......................... .... 34.750.608,92 15.267,512,71 .347 15.267.859,71

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ y> 4.190,32 4.190,32
T o t a l  o e  raoRESos................................ 34.750.608,92 1Í271.703.03 .  347 15.272,0.60,03

Ayuntamiento de Madrid



142 BOLETIN DEL CONSEJO MUNICI[,^AL DE MADRID

P A Ci O S

f '  A P [ T U L U S

I.
II.

. NI.
IV.
V . -

VI. 
Vil. 
VIII.-

IX . -
X . -

XI.
X II. -
XIII.
X IV . -
X V . -

XVI. -
XV II.
XV III. -

Ohllgactones generales.......  ..
—Reprcflentaciiin municipal.........
—Vigilancia y seguridad..............

Policía urbana y rura l..............
— Kecaudaciún.............................

Personal y material de oficinas. 
Salubridad e higiene.

—Beneficencia.........
— Asistencia social-..
—InstrucciAn pública

Obras públicas....
— Monies................

Fomento de los intereses comunales.
—Servicias municipal liados........... .
-Mancomunidades...............................

Entidades menores................... .
Agrupación forzosa del Municipio. . 
Imprevistos........................................

XIX líesultna {por incorporación)...................
Sumas...........  .

l’agOB por devoluciones de ingresos.....................
Torst, oa nscios

PAGOS EJECUTADOS

autorizados Hasta el 7 de Oel Bal 14-de Total hasta el 14
- mayn mayo de mayo j

Pexetas ¡ Pesetas Pesetas Pesetas

12*694.817,21 \ 1*859,97 í,39 16.211,82 1.876.183,21
» P

, . , . * * ......... ... n » 9' * »
2.515,910,25 67,675,32 4.428,25 72.103,57

968,000 114.174,87 » 114.174,87
1.104.928,75 260.225.60 . 500.04 0 260.725,64

801.152 79,616,81 5.135 84.751,81
íz‘

364.000 63,214,40 20 304,90 83.519,30
» » i»

3.596.248,37 696.498,69 44.163,10 740.661,09
» 9 i >
t- » . »
« ■ % »
C 7> a %
n , * ■ t> 9
» H ' » ^

60.OX) 7.7.50 y> 7.750
- 22.165.056,58 3 149.127,28 90.743,11 3.239.870,39

20:203.174,37 2.071.928,01 2.542,83 2.024.470,84
42.368.230,95 5.171.055,29 93.285,64 5.264.341,23•* » ï>
42.368.230,95 5.171,055.29 63. ̂ , 9 4 5.264.341,2.3

B A L A N C E  '

Ingresos tormalizedos................................
Idem devueltos.........................................
Pagos realizados........................................
Idem reintegrados ..............................

PES ET A S

I5.2fir.859 71
»

5.2fH.3tl.23
4.160,32

PES ET A S

15.267.859,71

5.260,150.91
Exíste/iclü en Depositaría 10.007.708,80

lUudrid 14 de mayo de 1938. — El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

 ̂ C E M E N j r E R I O S
inhumaciones ceriticadas desde el 3 a l 9 'de abril de Ì938 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E l{ i Ü S

Mniiicipales.................
San lusii) .......................
Siiti Lorenzo...................
Sunlii Miiriii.....................
San Isidro, ................

Pelos inliiiniíulos en los iiuiiiicipales,. .

TARIFA

I N H U M A C I O N E S

1938 1 U37 rB3 0 1 335 1 H34 1933

566 532 248 268 4.36 414
» )> - 6 5 n 10
■Ï 7 6 ■ 8 14
» 2 7 10
» 6 1 ■ 7 6

596 .‘̂ ,32 267 282 , 469 454

30 .3'1 24 " 29 41 32

DE ANUNCIOS  OFICIALES PESETAS

Kc'liltivüs ti siitinstiis, cmiairsos y iiaítazgo dt; objetos en la vía pública, linea........... ..................... .. 0,50
Relativos a instalación de niotori s, ascensores, niontacargas y otros análogos, apertura de estable- 

ciinientns iiisaiiibres, peligrosos e incómodos, y demás rpie se. publiquen por disposición de la
Aicaldía Presitlencia a ios fines de la licencia solicitada, linea....................................... .........................  1

Las suscripciones se entemienin por Irimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
. y octubre de cada año, cualquiera que sea ¡a fecha en que se realicen. ■

A R *T E S CÌ R Â F i C A S M U N I C 1 i" A L E S

Ayuntam iento - de  ̂Madrid


